
INFORME SECRETARIAL  a despacho de la  señora Juez haciéndole 
saber que el ICBF allega valoraciones solicitadas.  Sírvase proveer    

    

       
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

SECRETARIA    
    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Veintitrés (23) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023) 

    
Radicado: 2021-415 

Auto:  240 
    

    

Se agrega al expediente de CUSTODIA - CUIDADO PERSONAL, 

promovida por la señora JENNY ALEJANDRA TOBÓN GONZÁLEZ en 
beneficio de los menores J.L.T, S.L.T y M.L.T a través de Apoderado 

Judicial, frente a la señora LUZ MARINA TOBÓN GONZALEZ    las 
valoraciones psicológicas ordenadas en audiencia del 11 de octubre del 
2022; lo anterior para que las partes se enteren de su contenido. 

Como quiera que ya reposa en el plenario las pruebas decretadas de 

oficio, se procede a fijr  nueva fecha para continuar con la audiencia de 
que trata los artículos 372 y 373 el DIA 30 DE MAYO DEL 2023 A LAS 
9:30 A.M 

 Se les insta a las partes para que en esa fecha hagan comparecen a la 
sede del  juzgado a los menores J. S. M. Y E. TOBON. 

 

Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para 

ser interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el 

caso, conforme   a  lo consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del 
P.     

 PREVENIR a las partes para de manera inmediata procedan a informar al 

Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto 
con el objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que 

dispondrá el área de  sistemas  para  la  realización  de  la  misma  y  que  

se  ejecutará  por  la  aplicación lifesize de microsoft.    
    

Notifíquese esta fecha a la Personera a fin de que comparezca en calidad 
de garante de los derechos de los menores citados.  

    
NOTIFÍQUESE     

   
    

    
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ    
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